
INFORME DEL COMISARIO

compañla Marr¡ott 5,A,

POR ET AÑO TERMINADO AI31 DE DICIEMERE DEL 2012

A los Acc¡onistas y m¡embros de la Junta General de Accionistas :

En cumpl¡mento a lo dispuesto et e¡ Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Reso¡uc¡óñ

No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la superintendeoc¡a de compañías, referente

a las obligaciones de los Com¡sar¡os, y en m¡ calidad de com¡sario de la compañía

Marriott S.A., cumplo con presentarles a ustedes mi informe en relac¡ón al ejercic¡o

económico y resultado de operaciones de la Cotnpañía Marr¡ott S.A. por el año

term¡nado al31de d¡ciembre de 2012.

En m¡ op¡n¡ón considero que la administrac¡ón de la compañía ha determinado adecuados

proced¡mientos de control ¡ntemo, y ha cumplido satisfactoriamente con las Normas

legales, reglamentarias v las estatutar¡as, así como de las resoluc¡ones de la Junta General

de Acc¡onistas de la Compañía Ma¡¡.¡ott S.A.

En el Estado de Situación F¡nanc¡eia se puede apreciar que el Resultado del Ejercicio

económico term¡nado al 31 de d¡c¡embre de 2012 demuestra que tuvo una Util¡dad antes

de Part¡cipac¡ón e lmpuestos de US S 1'663.346.82, con una participac¡ón de

trabaiado¡€s del 15 % pot 5 249.5O2.O2 v el lñpuesto a la Renta pot S 299-207.47, coftro

Reserva Legal del 10% de 5111.463.73, resultando una Utilidad Neta de la Compañía en

el Año 2012 por s 1'003.173.60.

Por lo expuesto queda reflej¿do que los Estados Fina¡c¡eros coinc¡den, s¡n d¡ferencias

sign¡ficat¡vas que metezcañ ser mencionadas, con las registradas en los libros de

Contab¡l¡dad , los cuales háñ s¡do eláborados de acuerdo a las no¡m¿s y pr¡oc¡p¡os

establec¡dos en las NllF, Normas lnternacionales de lntormac¡ón F¡nanciera.

Juan Naranio Sánchez
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